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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr.: De, eonfonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General relativa a la solicitud de ratificación de la cali~
ticación previa como Agrupación de Productores Agrarios, aco
gida a la Ley 29/1972, de 22 de julio. fonnulada por la Conselle
ría de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma Valen
ciana. para la SAT número 2.348. de Pilar de la Horadada. APA
014. de Alicante, y habiéndose cumplido tods los requisitos pre
vistos en el Decreto 1951(1973, de 26 de julio; en el Decreto 6981
1975. de 20 de marzo, y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación
de Productores Agrarios. de acuerdo con el régimen establecido
en la Ley 29/1972, den de julio, a la SAT número 2.348. de Pi
lar de la Horada, APA 014, de Alicante.

Segundo.-La ratificación de la 'calificación previa se otorga
para el grupo de productos «flores».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de -la Entidad
como Agrupación de Productores Agrarios abarca la pedanía de
Pilar de la Horada. de Orihuela. Torrevieja, San Miguel de Sali
nas y Los Montesinos. todos ellos en la .provincia de Alicante. y
San Pedro de Pinar. San Javier. la pedama de Dolores de Pache
cho. de Torres de Pacheco y la pedanía de Gea y Truyols. de
Murcia. estos últimos de la provincia de Murcia.

Cuarto. --La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972. a efectos de lo dispuesto en los apartado
a) y b) del artículo 5.° de la misma. sera el día 1 de enero de
1985.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad. a efectos del cálculo de subvenciones.
se fijan en el tres. dos y uno por ciento del valor de los produc.
tos vendidos por la Entidad. respectivamente. durante los tres
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios. fijándose un límite maximo a las
subvenciones de 6. 5;5 y 4 millones de pesetas con car~o l;ll con
cepto 21.04.777 del programa 822·A: Comercializacion, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria de los años 1985. 1986 Y
1987.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros. a efectos de acceso al crédito oficial.
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria
procederá a la inscripción de la nueva calificación de la Entidad
en el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972"
de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de mayo de 1985.

ROMERO HERRERA

RESOLUCJON de 7 de mar=<> de 1985. de la Direc
ción Genl!ral dI! la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los Iradores
marca (,Cose), modelo 1494.
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IImos_ Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto NaclonClI de
Refurma y Desarrollo Agrario.

A este plan de obras ha prestado su conformidad. con fech
8 de mayo de 1985. la Consejeria de Agricultura. Ganaderia )
Montes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. en vir
tud de lo establecido en el Real Decreto 3337/1981. de 29 de di
ciembre, por el que se transfieren competencias en materia de
agricultura a dicha Comunidad Autónoma.

Examinado dicho plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas. según
determina el artículo 61 de la citada Ley de Reforma y Desarro.
Uo Agrario. y que, al mismo tiempo, dichas obras son convenien
tes. para que se obtengan de la ordenación de explot<K:iones. los
mayore~ beneficios para la producción de la zona y para los
agncultores y 'ganaderos afecta,dos.

Eo s~ virtud. este Ministerio. se 11a servido disponer:

"Primero.-Se aprueba el plan de obras y mejoras territoriales
(primera. fase) de la zona de ordenación de explotaciones de. Al
mazán-Monteagudo de las Vicarías (Saria), redactado por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo A~rario de 12 de enero de 1973, se considera
que las obras de mejora de caminos rurales, las. de encauzamien.
to y corrección de márgenes de cauces públicos. las de repobla.
ción y las de investigación y captación de- aguas subterráneas. in
cluidas en este plan de obras (primera fase). queden clasificadas
como obras de interés general en el grupo a) del artículo 61 de
dicha Ley. por lo que serán totalmente subvencionadas.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios señala el artículo catorce del Real
Decreto ,2116/1982. de 28 de mayo. por el que se acordaron ac
tuaciones de reforma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~~:rario se dictarán las normas pertinentes para la mejor ap1Jca
cion de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 20 de mayo de 1985.

Solicitada por (Compañia Mercantil de Tractores. Sociedad
Anónima)~. la homologación de los tractores que se citan. reali·
zadas las verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica
Agrícola y apreciada su equivalencia. a efectos de su potencia de
inscripción. con los de la marca «David Browm~. modelo 1490,
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de
1964:

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha. por la que se concede la homologación genéri
ca a los tractores marca ((Case», modelo 1494, cuyos datós ho
mologados de potencia y consumo figtlran en el ane~o.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es·
·tablecida en ochenta y dos (82) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o' cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexa de la Resolu·
ción de esta Dirección General publicada en el ~(Boletin Oficial
del Estado» de 22 de enero de 1981. .

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El· Director generat. P. D .. el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro-
mero, .

ORDEN de 17 de mayo de 1985 por la que se ratifi
ca la calificación previa como Agrupaciones de Pro
ductores Agrarios de la Sociedad Agraria de Trans
formación número 2.348, de Pilar de la Horadada
(Alicante). APA 014. para e/ grupo' de prOdu('IOS
«(jlores».

ORDEN de 20 de mayo de 1985 por /4 qU<! se aprue
ba el plan de obras y mejoras territoriales (prinrera
fase) de la :ona de ordenación de explotaciones de
A/mazán-Monleagudo de las Vicarias ·(Soria), re
dactado por el Instituto Nacional de RefoTrTI/J y De
sarrollo Agrario.
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~(Case».

1494.
Ruedas.
«David Brown Tractors. Ltd..

Meltham» (Gran Bretaña),
David Brown. modelo 2::!OlOl.
Gas·oil. Densidad. 0.840. Nú

mero de cetano. 50.

ANEXO QUE SE cnA

Tractor homologado:

Marca , .
Modelo .
Tipo., ,' , ,., ..
Fabricante ,

Motor: Denominación
Combustible empleado

¡Irnos. Sres.: Por Real Decreto 2116;1982, de 28 de mayo se
acordaron actuaciones agrarias en la zona de ordenación de ex
plotaciones de Almazán-Monteagudo de las Vicarías (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
obras y mejoras .territoriales (primera fase) de la zona. que se re
fieren a la mejora de caminos rurales. al encauzamiento y correc
ción de márgenes en cauces públicos. repoblación forestal y la in
vestigación y captación de aguas subterráneas.
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l. r~nsayo de homologación de po.lencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Presión
!mm Hgt

Condici<'nes
alnws(eril'.lS

Tempe.
ro

«Jobn Deere~).

3640 54.
Ruedas.
L0364OU525770.
(John 'Deere WerkeH. Man

nheim (R.F.A.).
«John Deere», modelo 6359

TL06.
121m.
Gas-oil. Densidad. 0,840. Nú.

mero de cetano. 50.

Pl'lt"nI:¡¡\ Vel, .... i¡j,,¡j

del (rf'lIl) Consumo
lr3l'!nr ---_-- espe- -----_

¡¡ la lom,l cilín'
de 1'u... r/a Mul." T"ma ¡gev hora

«("V¡ fueu<.l

Motor: Denominación

Número ..... " ..
Combustible empleado

ANEXO Ql:E SE CITA

Tractor homó1ogado:

Marca .
Modelo
Tipo .
N umero de bastidor o chasis
Fabrica'nte : ..... , ....

L "Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homologación genéri.
ca a los tractores marca (<.John Deere~).modelo 3640 54, cuyos
datos homo1Qgados de-potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de Inscripción de dichos tractores ha sido es·
tablecida en: 120..(ciento veinte) ev.

3. A los' efectos de su -eguipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. los mencionados tractores.
quedan clasificados en el subgrupo 1,2 del anex.o de la Resolu·
ción d~ esta Dirección General. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de abril de 1985.-EI Director general. P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.
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760

708

708

Pre,ipn
trnmHg)

155

15.5

36

36

Temflt'
tralUra

C"c¡

204

222579

579

540

P<ltcncw . Velocidad eondicíone;.
del ~rpml Consumo almo,réTica,;

Jrvctor ----'--- "pe- ------
II bl loma cHico

de ,-ama " ..CV
fuerlll Motor de hora)
leV) fuerza

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 82.8 2.200

Dalos observa·
'dos 73.5 2.052

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
nonnales 81,7 2:052 540

III. Obsermc/ones.

Datos observa-
dos. . . . . . . . 74.5 2.200

11. Ensa:ros complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 levolu
ciones por minuto-- designada como nominal
por el fabricante para toda clase de trabajos.
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III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del
motor - 2.400 revoluciones por minuto- designada como
nominál por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza
y a la barra. .

Datos observa-
dos.. 113.7 2.400 997 192

l. El/soro (Ic> homoloKuciún de polenda.

Prueba de potencia sostenida a
de la toma de fuerza.

760

14 717

15.5

1.000 ± 25 rpm

997

Datos referidos
a condiciones,
atmosféricas
normales

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 120.2 2.400

Datos observa-
dos .

11. Ensayos complemel1/urios.

RESOLUCION de 1 de ahril de 1985. de la Dire¡·
ción General de la Producción Agraria. por la 'lU(> se
concede la homologación a la estructura de protec
ción: marca «Fiat". modelo R-2. tipo bastidor, rálida
para los tractores que se citan.

A solicitud de «Fiatagri España. Sociedad Anónima~). y supe
rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979. .

1. Esta Dirección General amp1ía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección: Marca «Fiab~. modelo R-2,
tipo bastidor. válida para los tractores:

Marca «Fiah). modelo 565 e Montaña. versión cadenas,
Marca «Fiat)~. modelo 665 e Montaña. versión cadenas.
Marca «Fiab). modelo 765 C. versión cadenas'.
Marca «(Fiab). mode1o 70.65 M. versión cadenas.
2. El número de homologación asignado a la estructura es

EPS/8328.a (4). .
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el

código OCDE. método dinámico, por la estación de mecánica
agrícola. que ha efectuado asimismo las verificaciones precepti
vas.

4. ,Cualquier modificación de las caracteristttas 'de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos. así comq cualquier ampliación del ámbi·
to de validez de la ,presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto.
en la Orden mencionada.

RESOLUClOn de 6 de mara de 1985. de la Direc·
ción General de la ProducciÓn Agraria. por la que Si'

con"ede la homologacion a la estructura dt' protec
ción marca «Fiat». modelo R-4. tipo bastidor. \'álidtl
para los Irac/Ores que se citan.

A solicitud de «Fiatagri Espaila. Sociedad Anónima», y supe
rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1?79.

l. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Fiah). modelo R-4.
tipo bastiJ0r. 'vá.hda para 1m tractores marca ((Fiat)), modelo 855
C. ver~iÓl1 Cadenas: m,lfca ((Fiat)), modelo 955 C. versión Cade
I1;;tS: marca ((Fial>l. modelo l)S-55. "ersión Cadenas.

1. El número de bnll"llngaclón asignado a la estructura es
EP R !'i3JU.a(41.

RESOLUCION de 2 di, abril de 1985, de la Direl'
cion General de la ProJucciim Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractore,\'
marca (dohn Deere j ), "!odelo 3640 54.

Solicitada por (dohn Deere Ibéri(,.·3~ SoCiedad Anónima,). la
homok~gación de los tractores que se citan. y practicada la mis
ma mediante su ensayo reducide en la estación de mednica ag~\
cola. de conformidad con lo dlspuc."to en la Orden de 14 de 11:
obrero de 19ó4
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Madrid. 1 de abril de 1985.-EI Director general, P. D., el 12966
Subdirector general de la Produccion Vegetal, José Puerta Ro-
mero.


